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__JlaciudaddesanFrapciscodeQuito, Capital dela Re- 

 

pública del Ecuador, a los VEINTE Y OCHC días del mes

de Agosto
 

AUMENTO DE CAPITAL Y de mil novecientos
 

REFORMA DE ESTATUTOS ochenta yseis, an
 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA te mí doctor Ramiro
 

PROVEEDORA ECUATORIANA S.A.
 

(PROESA ). rio Segundo Suplen-
 

te del Cantón Quita
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CUANTIA: S/. 100'000.000,00 que sctuó por licen
 

AUMENTO: S/. 50'000.000,00 cia a la Titular -
 

CAPITALSOCIAL S/. 150'000,000,00 doctora Ximena Mo-
 

reno de Solines, en
 

Di 3 copias. virtud del Oficio
 

número mil seiscien
 

tos treinte y cinco
 

CSQP de fecha veinte yocho de fulio de mil novecientos

ochenta y seis,comrarece_el señor Samson F. Jijón, en -
 

calid-d de "rimerGerentey Director Administrativo y Fi-
 

nenciero y representante lefal de la Compañía Froyeedora|

Rhea Palacios, Nota.

02)

Ecuetoriana S.A., (PROESA), subrofando (al Gerente General| *
 

 

según consta del documento adjunto. El compareciente es |
 

de nacionalidad ecuatoriana,maycr de edad, de estado ci-
 

vil casado, de profesión Ejecutivo, domiciliado en esta
 

ciudad, lefalmente capaz, aquiendeconocerdoyfey|]
 

dice que eleva a escritura pública el contenido de la
 

difuiente minuta: - "SEFOR NOTARIO: -
  

aN da registro de escrituras públicas a su carfo, sírvase
Y Y

 



 
10

11

t2

i2

14

15

16

17

18

19

zo

21

22

23

24

25

26

ez

28

 

7 extender unaaumentade Can ital y reforma de estatu- ?

tos sociales de la comnañía anénima Proveedora Ecuatoria-
 

1pa SijA,,  (PROESA), al tenor de Jas sifuientes cléíusulas:;
 

PR TIVERA: -- COMPAPRECIENTE: - Comarece
 

el señor Samson F. /ijón, en su calidsd de Primer Ceren-
 

te y Director Administretivo y Financiero y representan-
 

ic _legal de la Compañía, subrogendo al CerenteGeneral de
 

conformidad con el Artículo treinta y uno de los estetu-
 

tos sociales, conforme a la copia certificada del nombraW
 

miento que se afrefa como documento hebilitante.- £ E-
 

CUNYDA2*- ANTECEDETTES : a).- Proveedo-
 

ra Ecuatoriana S.A. (PROSA) es una sociedad anónima, do-
 

miciliadta en Quito, constituída con Un millón de sucres
 

(s/, 1'000,000,00) de cavitel, vor escritura de veinte
 

y cinco ¿e junio de mil novecientos setenta, ante el doc
 

tor Ulpiano Geyror Mora, “Yotsrio Quinto del Cantón Juito.
 

Su escritura de constitución fue aprobada por la Suner-
 

“intendencia de Commanñias mediante Pesolución número dos-
 

 

mil trece e catorce de Tulio de mil ncvecientos setenta;
 

fue inscritaeneReristroMercantil_del-Cantón Quito,
 

bajo el número novecientos noventa y tres, Tomo ciento
 

 

uno, el diez y siete de julio de mil novecientos seten-

ta.- b) El capital social se aumentó de UNMILTON DE SU
 

CRES e SESENTA-Y-SIETE MILLONES CATORCE YIL SUCRES, me-
 

diante escritura vública celerrada el cuatro de diciem-
 

tre fe mil novecientos ochentas y uno, ente el “oterio Né-
 

cimo Primero del Cantón Quito, doctor Podrigo Salfado Val
   dez: anrobada por la Surerintendencia de Compañías por -
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Resolución número diez mil novecientos noventa y uno de
- ,

veinte y ocho de diciembre de mil novecientos ochenta y
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uno; inscrita en el Refistro Mercentil bajo el número ce-
 

Dro. Ximena 3

Moreno de

Solines 4

¿7 NOTARIA ] -: Nor 2o. 5 torio tejo el número cero cero ciento trece, el cinco -.

ro cero siete, Tomo ciento trece -" anctada en el Rever-.
 

 

de enero de mil novecientos ochenta y dos. c) El cavitel
 

v social se aumentó de SESENTA:Y SIETE MILTONES CATORCE
 

 

 

 

 

* . MTI] SUCPES a CIEN MILTONES DE SUCPES, mediante escritu-

o ra pública celebrada el trece de septiembre _ Ce mil nove-

10 cientos ochenta y cuatro, ante la "otaeríia.Sepundr-del Cen

£. tón Quito, a cergo de la doctora Ximena Moreno de Soli-

j $ 12 nes; eprobada por la Superintendencia de Compañíaspor
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2 Resolución número trece mil trescientos quince de diez y
1 

51 nueve de noviemtre de mil novecientos ochenta y cuatro;
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inscrita en el Registro “Mercantil bajo el número mil.cien
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- " 16 to ochenta y ocho, Tomo ciento quince y anotada en el
 

Revertorio bajo el número doce mil doscientos sesenta, el
17 _—— - — - . qFP ” 

z 16 veinte y seis de noviembre de mil novecientos ochenta y
 

 

19| cuatro. d) La Junta Universal de Accionistas de la Compa-

20 Sía, celebrada el treinta y uno de marzo de mi] novecien=.

tos ochenta y seis, aproró un_aumento decapital enla
 21

 

 

 

a suma de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, tomándolos de las.
22 .

: Z 2a fuentessprobsdas en la misma Junta Universal, de modo -.

2 Que el cavital social elcasnce a CIENTO CINCUENTA MILILO=

as NES DE SUCPES, y resolvió además que como resultado de
 

este aumento de capital se emitirán CINCUENTA MIL accioW
26
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NSN nes nominativas ordinaries de UN "IL SUCRES, cada una, a

 

   
 

se lWdibtribuirse entre los accionistas, en proporción a Jas
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acciones que posea cada uno; asíc como hacer la consi-

 

fpuiente reforma de estatutos.- TERCER A:- AU-

MENTO DE CAPITA L Y REFOR
 

.MA- D E ESTATUTOS : - Con estos antece-
 

dentes, el comvareciente eleva a escritura pública la.
 

parte pertinente del acta de la Junta Universal de Accio-
 

nistas de la Compañía Proveedora Ecuatoriana, S. A. -
 

(PROFSA), celebrada en Quito, el treinta y uno de marzo
 

. de mil novecientos ochenta y seis; y, nor lo tanto, de-
 

 
clara aumentado el cspital social de CIEN MILLONES DE

SUCRES a CIENTO CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, o sea en 
ed

 

la suma de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, dividido en

CINCIENTA MIL acciones nomineativas ordinarias de UN MIL
 

“UCRES cada una, de la Serie "E", numeradas de la núme-
 

ro CIENTO UN MIL a la número CIENTO CINCUENTA MIL, que 

se distribuirín a los accionistas en provorción a su sus-
 

 _—__c£rinciónshal,enlaformesiguiente: =-— == == -

 

—TaraceleraEcuatoriana Astor. TABEA,>
 

C.A. 30,581accionesdelaYo,104,000-
 

a la..No..130,581-inclusive-="- === -- S2,301581,000,00
 

-P Muratti Sons..4..00. TAC + yIO20moo
 

ciones-de-la No,-130,.582 a la- -NO0s---- - er
 

140.290 9!709.000,00
 

Promociones y "inenciaciones Indus-
 

triales, S.A. (PROFINSA), 9.708 ac-
 

ciones de la Yo. 140.291 a la No.
 

140,998 91708.000.00    
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“Econ. Gonzalo Alonso Martínez, 1 ac-

ción, No. 149,999 1.000,00
 

 

- Sr. José Alonso Iglesias, 1 acción,
 

Dra. Ximena 3
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requisitos previstos por la ley".- CUARTA.= - Se
 

deja constancia de que coneste aumento'decapital, la
 

14
compañía continúa con la calidad de empresanacional, se-
 

 15

16

gún el Decreto Supremo número novecientos setentay' cuatra

publicado en el Refistro Oficial número doscientos sesen-
 

17
ta y cuatro de doce de julio de mil novecientos setenta y
 

 

 

uno, puesto que losaccionistas nacionsles poseen el

 

 

Po. |
Zada por el ertícutio-vrimero-de-la-Resolueión númeroochen

ta y cuatro del Ministerio.de Industrias, Comercio e Inte-
 

gración de primero de febrero de mil noveciéntos ochenta
 

y cuatro, vublicada en el Repistro Oficialnúmeroseis-|]

cientos setenta y ocho de febrero siete del mismo año, Por
 

lo que se refiere al accionista señor Gonzalo Alonso Mar-
   
 

A

A , ,

Nednez, la Resolución número ciento noventa y nueve del Mí
xo ! '

7
04

Moreno de Wo. 150,000 __1.000,00._— Solines 4 AA

JOTARIA 2a, S/. 50'000.000,005 Le. 29 YUVe.UYU

Además, el compareciente declara reformados los estatu- .
- 6 -

tos sociales de la Compañía como resultado de tal aumento .r

. de capital, de modo que diga así: "El capítal de lacompa+

. fiía es de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE.SUCRES: pero. di-.

so[__cho capital podrá aumentarse o disminuirse por resolución
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nisterio de Industrias, Comercio e Intecración, de nueve
 

 

de meyo de mil novecientos setenta y nueve, vublicada

en el Registro Cficial ochocientos sesenta y ocho de ju-
 

lio cinco, míl novecientos setentes y nueve, le. autoriza
 

para que invierta con el carácter de inversionista na-
 

cional; resolución protocolizade en la Notafía Serunda
 

de este Cantón, el veinte y uno de mayo de mil nove-
 

cientos setenta y nueve, segúnconia cue se “compañía A
 

la vresente.- QUJNTA: - Por otra parte, el compa-
 

reciente, a nombre y en representación dela Compañía, y
 

en virtud de la sutorización de laJunte Universalde
  

ms
HO —

Accionistas en su reunión de marzo veinte-y tres, mil no
 

  

vecientos ochenta y cuatro, por la cual se le facultó va
 

ra tomar las medidas necesarias para el perfeccionamien
 

to lefral del anterior sumento de cepital a CIEWY MILIO-
 

“ES DE SUCRES, procede a rectificar un error en la es-
 

critura de ese aumento de cavitsl, otorrada el trece de

sentiemrre de mil novecientos ochenta y cuatro snte lee
 

Wotaria Segunda de este Cantón. En efecto, en la Cláu-
 

sules "ercera de la antedicha escritura nública, se hizo
 

constarporerrorqueJasaccionesaemitirsecomores|

sultedo de ese sumento de capitel eran de Ja serie "Cc",
 

cuendo en realidad correspondían a la Serir "D". Por lo
 

mismo, por la presente escritura se rectifica ese error;
 

dejando constencia de quelas acciones emitidas como re-
 

sultado del ezuymento de capital en TRTINTA Y DOS NILTONES
 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SUCRTES corresponden » la
   serie "D",- SEXTA: - DOCUMENTOS EA
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Ora. Ximena

Moreno de

Solines

NOTARIA Zo,
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BILITANTES : a) Copia del nombramiento del se- 0
 

“or Samson F. Jijón como Primer Mferente y Director Admi-
 

nistrativo y Financiero. b) Conia certificada del acta de
 

le Junta Universal de Accionistas celebrada el treinta y
 

uno de marzo demilnovecientos ochenta y seis, e) Co=
 

via certificada de la Resolución número ciento noventa
 

y nueve.de mayo nueve, mil novecientos setentay nueve -
 

del Ministerio de Industrias, Comercio: e: Inte“ración. d)
 

Cuadro de interración del aumento de capitel. Usted, se-
 

ñor Noterio, se servirá agrefar las demás cláusules de -
 

estilo.- firmado).- Doctor Antonio Quevedo. Ahogado, Ma-
 

trículs- número Uno. -- -Hasta:aquí le minutaque nueda e-
 

 
levada as escritura nública con tado el velor lefral Y.

leída oue fue al comvareciente vor mí el Notario Sefrundo
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Sunlente, se ratifice y firme conmifco en unidsd de acto,

 

 

 

 

de todo lo cual doy fe.- firmado). - Se -

ño r Samson PF. Jijón.- f ir-

mado doctor Ramiro Rhea

Palac ios.- Notario .Segundo

Suplente.,- > A -
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, Quíto, abril 14, 1986
mala a A E

-11 SeñorDonoco Rodas eRO

Samson F. Jijón . o
Cíudad 0" o amo La O O AD

e ojos? eo) rca dor lo ad Tao to oA aa,

Estimado señor“1360: o. O o
A1614003 CL 0 q abyaado Ardo. dir YO omg ia dot

A Es de mi deber comunícar a usted que el Directorio de
«¡la Compañía! PROVEEDORA ECUATORIANA,$.LA (PROESA), en su

sesión ordinaria celebrada el 8 de abril del año en curso,
“i reelegi6 'a usted 'como “Primer 'Gerente' y Director'Adminístra-

tivo y Financiero; facultándole Además, Senforme al, Art. 31
de los estatutos sociales, para'subrogar en sus funciones al
Ge: ente General de la Compañía, teniendo inclusive la repre-
sent ación legal de la misma, en caso de falta o ausencia del
Gerente General,

'j
 “/ Su nombramiento durará por dos años conforme al Art. 20

de los estatutossociales, hasta nueva designación por el DÍ-
rectorío en su sesión ordinaria de 1988, o hasta ser legalmen-
te reemplazada,
A E Ta A y

El estatuto social consta de la escritura de constitu-
ción social otorgada el 25 de junio de 1970, ante el Notario
Quinto de este Cantón, doctor Ulpiano Gaybor Mora, inscrita
en el Registro Mercantil bajo el No. 993, Tomo 101, el 17 de
julio de 1970.

 
Atentamente,

Lcda. Fabíola Quevedo
Secretaria

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE PRIMER GERENTE
Y DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO:
y poA_

> ..

 

 

Samson F. Jijón ==

CERTIFICO QUE LA PIRMA QUE ANTECEDE
,E8 AUTENTICA:

bbDaTZ e tmerto el ormenta
EANsoha queda ns

Lcda. Fabiola Que$ «Abajo el NO,JE
a (>

2. Ye Nombra tentos 7 n | i
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o deSES
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PAZON PE PPOTCCOLIZACION: A petición del Doctor Carlos

solines Coronel, protocolizo en mi P"eecistro de iscritu-

ras Públicas del río en curso, en una foja útil y en es

ta fecha el Nombramiento de Primer Gerente y Director -

Administrativo y Financiero, otorcado por la Compañia -

Proveedora Fcuatoriana S., A. (PROESA) en favor del señor

Don Samson F. Jijón. Quito, a veinte y dos de abril de
e. A cr a

: : ga Í
mil novecientos ochenta y seis.- Firmado ) Dortaora Simena

Moreno de Solines. Notaria Segunda.-llay un sello A
-

Se protocoli-

INCUAGES IMA
zÓ ante mi y en fe de ello ronfiero ésta Qu

COPTIA: firmada y sellada en Quito, a seis de agosto

de mil novecientos orhenta y seis .-

A Ade
DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES

      
. NOTARIA SEGUNDA
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA (UNIVERSAL) DE ACCIONISTAS

DE LA COMPAÑIA "PROVEEDORA ECUATORIANA, S. A. (PROESA)", CELE_

BRADA EN QUITO, EL 31 DE MARZO, 1986

En Quito, a lunes 31 de marzo de 1986, a las 13 horas,

en las oficinas de la Companía situadas en la Avenida Colón No.

338, se reune una Junta Universal de Accionistas de la Companía.

PROVEEDORA ECUATORIANA, S. A. (PROESA), de conformidad con el ,

Art. 280 de la Ley de Companías, pues estando representada la

totalidad del capital pagado, los asistentes han resuelto por  -

unanimidad constituirse en Junta General Universal de Accionis-

tas, y asimismo, por unanimidad, han aprobado los asuntos a tra-

tarse; a saber:

- Conocer el iníorme del G rente General acerca de los

negocios de la Companía -
e
durante 196805;

- Conocer el iniorme de los Comisarios; z

- Conocer el Fstaco de Situación y el Estado de Resulta-
dos por el año terminado el 31 de diciembre de 1985;

- Conocer y resolver sobre el destino de las utilidades;

- Nombrar a los Comisarios y senalar su remuneración;

- Conocer y resolver sobre la elevación de capital; .

- Designar, para el período 1986-1982, Directores prin-
Cipales y suplentes, y los funcionarios cuyos nombra-
mientos competen a la Junta General; es decir al Pre-

sidente y Gerente General.

Preside la Junta el señor Fernando Donoso Cevallos en

su calidad de Presidente de la Companía, conforme al Art. 26

de los estatutos sociales y el Art. 286 de la Ley de Companías.

Actúa la Secretaria Titular, Lcda. Fabiola Quevedo, de acuerdo

al Art. 35 b) de los estatutos.

281 de la

Ley de Companías, ha venido formando la lista de asistentes que

La Secretaria, conforme lo dispone el Art.

luego es leída, resultando que asisten las siguientes personas:

El economista Gonzalo Alonso Martínez, por una parte co-

mo Gerente General y representante legal de Tabacalera Ecuato-

Yiana Astor Tabea C. A., con sesenta y un mil ciento sesenta y

dos (61.162)

mo accionista de la compañía, con dos

acciones, y por otra, por sus propios derechos co-

(2) acciones; el senor Jo-

sé Alonso Iglesias, por una parte como Presidente Ejecutivo y

|Tepresentante legal de la compañía Promociones y Financiaciones

" industriales S. A. PROFINSA, con diecinueve mil cuatrocientas

P
C

p
i

 



c
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quince (19.415) acciones y, por otra, por sus propios derechos

como accionista de la compañía, con dos (2) acciones; y la se-

nora Wilma V. de Egas, en representación de la compañía B. Mu-

ratti Sons £ Co. Inc., con diecinueve mil cuatrocientas dieci-

nueve (19.419) acciones; sabiéndose que el total de acciones

concurrentes suma 100.000 y que cada acción da derecho a un vo-

to.

Concurre también el senor Federico García Martínez,

en su carácter de Gerente General, pero sin derecho a voto.

La lista de asistentes, Cue se agrega al expediente de

esta acta, es aprobada por el voto unánime de los asistentes y

la Secretaria deja constancia de la concurrencia del 100% del

capital suscrito y pagado y de que, por lo mismo, hay el quorum

requerido por la ley y los estatutos.

Constatado así el quorum, el Presidente declara insta-

lada la Junta Universal de Accionistas.

El Presidente dispone que se dé lectura al informe del

Gerente General, al informe del Comisario y al estado de resul-

tados y al balance general delejercicio económico de 1985; lue-

go de lo cual, y de la discusiónrespectiva, la Junta General a-

prueba las siguientes resoluciones:

TI. Aprobar en todas sus partes el informe del
Gerente General por 1985 y sus recomendaciones,

así como la gestión de los administradores.

Il. Aprobar en todas sus partes el informe del
Comisario.

111. Aprobar, en todas sus partes el estado de
resultados y el balance general.

IV. Resolver que de la utilidad neta obtenida

en 1985, de veinte y un millones novecientos
cuarenta y ocho mil quinientos treinta y seis
sucres ($21'948.536), luego de las provisiones

para participación de los empleados y el pago de

impuesto a la renta, se destine la suma de dos

millones ochocientos veinte y tres mil doscien-

tos sesenta y seis sucres ($2'823.266) para la

reserva legal, y el saldo de diecinueve millones

ciento veinte y cinco mil doscientos setenta su- , A

  

  
cres ($19'125.270) se lo destine para reservas
facultativas

Autorizar al Gerente General para que distri-
entre los accionistas un dividendo en efec-

£
/£ ..

A ?
=



 

 

7 -

tivo de veinte millones de sucres ($20'000.000), Y
tomando dicenueve millones ciento veinte y cin--
co mil doscientos setenta sucres ($19'125.270)
de la reserva facultativa de 1985, y ochocientos
setenta y cuatro mil setecientos treinta sucres
($874.730) de las reservas facultativas de años
anteriores.

Vi. Aumentar el capital social de cien millones
de sucres ($100'000.000) a ciento cincuenta mi- :

lliones de sucres ($150'000.000); es decir en la

suma de cincuenta millones de sucres ($50'000.000),

que se tomarán de las siguentes fuentes:

-Superávit por Revalorización
de Activos Fijos " $ 42'146.299,00 -

-Reserva legal 1985 2'823.266,00 :

-Reserva legal de anos ante-
riores 1'001.1440,00

-Reserva facultativa de años

anteriores (parcial) 4'028.995,00
$5 50'000.000,00
 

VII. Como resultado de este aumento de capital, a
se emitirán cincuenta mil (50.000) acciones nomi- d
nativas ordinarias de un mil (1.000) sucres cada
una, Y se las distribuirá entre los accionistas

en proporción a las acciones que posea cada uno.

VITI. Como consecuencia de este aumento de capi-

tal, reformar el Art. 4% de los estatutos sociales l

de modo que diga así: "El capital de la compañía
es de ciento cincuenta millones ($150'000.000,00)
de sucres, pero dicho capital podrá aumentarse O

disminuirse por resolución de la Junta General de
Accionistas, con la mayoría y los requisitos pre-
vistos por la ley.”

IX. Autorizar a los representantes legales de la
companía para que, conjunta o separadamente, ele- E
ven las resoluciones VI, VII y VIIL a escritura
pública y tomen todas las medidas necesarias para
el perfeccionamiento legal del aumento de capital 3
y reforma de estatutos.

s Las antedichas resoluciones fueron aprobadas por mayo-

ría, con noventa y nueve mil novecientos noventa y ocho

(99.998) vgqtos.

Se deja constancia de que el economista Gonzalo Alonso

 

Martínez no votó por sus propios derechos por ser Director

o <=, Principal de la Companía, pero sí consignó los votos de la

ma . Tabacalera Ecuatoriana Astor Tabea C. A., por ser representan-
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te legal de ésta, conforme al segundo inciso del Art. 10 de OA

la Resolución No. 12055 de la Superintendencia de Companías

de 5 de noviembre de 1982 (Registro Oficial 366 de 11 de no-

viembre de 1982).

A continuación se procede a la elección de funciona-

rios y comisarios. A moción debidamente respaldada, resultan

Yeelegidas por unanimidad las siguientes personas para las si-

guientes funciones:

DIRECTORES

Principales Suplentes

t,

Fernando Donoso Cevallos Federico García Martínez

Ec. Gonzalo Alonso Martínez Dr. Jaime Donoso Velasco
Dr. Antonio Quevedo Dr. Alejandro Ponce y Carbo
Carlos Izurieta l. Ing. Carlos J. Zapata Jiménez
Siáney Wright Durán-Ballén Thomas Wright Durán-Ballén

Presidente: Sr. Fernando Donoso Cevallos
Gerente General: + Sr. Federico García Martínez

Comisarios: principal Sr. Jorge Segovia Vázconez

suplente Sr. Ramiro Cruz

Los concurrentes consignan su voto de aplauso por la

gestión de los señores administradores.

Se deja constancia de que el período del cargo de es-

tos funcionarios será el de dos años, conforme al Art. 13 de

los estatutos sociales.

La Junta, de conformidad con el Art. 25 f) de los es-

tatutos, resuelve autorizar al Presidente de la Companía vara

que fije las remuneraciones del Gerente General, de los Comisa-

rios y de los demás funcionarios de la Companía.<

El Presidente de-la Companía mociona, sin embargo,

cue la Junta fije la remuneración de los Directores que no son

al mismo tiempo ejecutivos de la Companía, en la suma de diez

mil sucres ($10.000,00) por la asistencia a cada sesión. La

Junta aprueba esta moción por unanimidad.

Formarán parte del expediente de esta Junta:

a) Lista de asistentes;

b) Informe del Gerente General; |

c) Informe del Comisario; MZ



 

d) Balances; .

e) Nombramientos de representantes legales y carta
poder.

Sedeclara un momento de receso para redactar esta5

acta y reínstalada la sesión se aprueba el acta firmando los

presentes y la Secretaria que certifica. '

 

  
Fernando DÓnoso Cevallos Federio rtaMortinez -

Presidente Gerert£"—<eñeral

Por Promociones y Financia- Por Tabacalera Ecuatoriana As-
cicies Industriales S.A. tor Tabea C. A., y por mis

PROFINSA, y por mis pro- propios derechos,
pios derechos, Nx

| Y

Ma o .—...b.Xx3

ATT ZA Z A

José Alonso Iglesias : Gonzalo Alonso Martínez -
 

Por B. Muratti Sons £ Co. Inc.

¿Aan [> - be E. 22» z !z 22

Wilma V. de Egqás
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Lcda. Fabiola Quevedo y

Secretaria
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ES FIEL COPIA, CERTIFICO:
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REPUBLICA DEL ECUADOR

e

e
.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION

boe a

RESOLUCIONHo. 19

EL SUBSECRETARIO DE COMRERCTORDEL MINISTERIO
DE INDUSTRIAS,COMÉRCIO E INTEGRACION

EN USO de Tas facultades que le confieren los Decretos Sunrenos
Nos. 789, de 11 de septienbre de 1975 y 1275, de 27 de sentiem-
bre de 1977; y,

VISTAS el Decreto Supremo Ho. 974, de 30 de junio de 1971,“refor
mado por Decreto Supremo No. 2900-A, de 10 de noviembre de 1976,
la Declaración No. 562, de 24 de abril de 1279 efectuada por el
señar SOsZALO ALONSO MARTINEZ, la solicitud y la documentación -
presentadas, que reposan en los archivos de este Ministerio,

RESUELVE:

AUTORIZAR al señor SOIZALO ALONSO MARTINEZ, de nactonaltdad es
pañola, residente en el Ecuador en forma legal, poseedor de la
Visa de Inmturante, segín Ley anterior, otoraada en Madrid el
3 de diclembre de 1958, para que invierta con el carácter de
inversiontsta nacional, en la constitución, aumentos de capital,
compra de acciones, participaciones o derechos de compañías -
constitufdas o por constituirse en el Ecuador.

EJ señor GONZALO £LMASO MARTINEZ, que tendrá el carácter de tn
verstonista nacional en los tárminos del Régimen Común de Tra-
tamiento a los Capitales Extranjeros y sus reformas, haríuuso
de la presente autorización las veces que fuere necesario, pa-
ra lo cual encada ncastón presentará copia protocolizada de
esta Resolución conferida por un Notario Público.

Disponer que la presente Resolución sea protocolizada en una -
de las Notarfas PBblicas del Pafs.

COMUNIQUESE.- Dado en Qutto, a nueve de mayo de mil no-

vecientos setenta y nheve, Sr”

CERTIFICA:

 A



 

de Escrituras Públicas del presente año,

la Resolución que antecede y con esta fecha:- Quito,

torce de Mayo de mil novecientos setenta y nueve, -

FL NOTARIO,

IDY] oro

José VicenteTroyaJ.-

 

   

 

| paa, scnite mora 1.|

"NO NOTARIA 2do.

| ¿TO ESUADOR h
aora?

Se protocolizo ante el Doctor José

Vicente Troya Jaramillo, cuyo archivo se encuentra actual -

mente a mi cargo, y en fe de ello confiero esta OCTAVA

COPIA firmada y sellada en Cuito, a veinte y dos de Julio
s

a
»

de mil novecientos ochenta y seis.
1

: Dra. Ximena:Moreno de So El

: a NOTARIA. SEGUNDA...

i

..
a.

   

.
Lo  

  



, il a a te 0A
a * moro ñas AAAO 1 ao el

: : Mussnora ECUATORIANA S'A., Moss:
 

CUADRO DE DISTRIBUCION DE NUEVAS ACCIONES RESULTANTES DEL AUMENTO DE

CAPITAL EN S/.50'000.000,00 

 

   

 
 

—ORIGEN
ho $ Ss/. Superávit por

Porcentaje Proporción Revalorización
de acciones que le co- S/. S/. de Activos Reserva , Reserva

ecionistas que posee rrespondía Distribución Cesiones Fijos Legal l « Facultativa |

84, 2926% 7, 64943 8,0580%-|

abacalera Ecuatoriana o ] l |

stor TABEA C.A. 61,162 30.581.000 30.581.000 - 25.777.519,39 2.339.266,69 2,464,213,92

. Muratti Sons € . | . | ( | '

2. Inc. 19,419 — 9.709.500 9.709.000 - $00 8.183.968,34 742.681;41 782..350,25

comociones y Finan-
aciones Industriales . *
¡A. (PROFINSA). 19,415 9.707.500 9.708.000 + 500 8.183.125,41. 742.604,92 1 -782.269,67,

. , ! :

>. José Alonso Iglesias 0,002 1.000 1.000 842,93 76,49 80,58

zon. Gonzalo Alonso o l
artínez 0,002 . 1.000 1.000 842,93 716,49, 80,58

*" 3.824.706,00 ' 4.028.995,00TOTALES: 100 $ 50.000.000 50.000.000 42.146,299,00

== a (o AAA EAA ==ZAS  
y '

TA: Se aclara que de los cinco (5) accionistas, sólo B. Muratti Sons £ Co. Inc. es una compañía extranjera.
  

Samso ;

DIRECTOR ADM.4 FIN
Y REPRESENPANTE Ll]

O |

Y 3
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- Se otorgó añte
 

mí y en fe de ello confiero esta TERCERA
 

- COPIA, firmada y selladaeh-Quito, a-veinte y ocho de -
—
 

-TT

Agosto de mil _novecientos ochenta y seis,
 

Z 7
 

A L£
 

 

==

TIM Lia
 

L RAMIRO RHEA PALACIOS /
 

 

EAromero SEGUNDOsup/.

REF , Day
 

g |Dra.xs:suoa]
]

Quiza) ECvADOR
  
 

RAZON: Dando cumplimtento a lo dispuesto en el artículo
 

evarto de la resolución Yo, 86.1.1.1.01588, expedida por
 

1a Superintendencia de Compañías el 22 de septiembre de -
 

1.986, tomé nota al margen de la matriz de fecha, veinti |
 

cinco de junio de mil novecientos setenta, que contiene -
 

la escritura pública de Constitución de la Compañía "Pro-
 

vesdora Ecuatoriana S.A." (PROESA)., de que se aprueba -

 

la escritura de fecha 26 de agosto de 1.986, celebrada anté
 

la Notaria Segunda del cantón Quito, mediante la cual la -
 

compañía menciorada ha procedido a aumentar su capital y
 

reformar sus estatutos .- Quito, a vel¿0100septiem
 

 

bre de mil novecientos ochentaNS

LeJrZN,
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Solines

NOTARIA 2a,
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18

21

26
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28

>

-—-S0N; - Cumpliendo le erdemado por la Selora Suporinten-
 

dento de Compañías Encargada en su £osolución No. 86.1.1.1.
 

01588 de fesha 22 de Septiembre de 1986, teme rasén de
 

la aprobación conejanto «n dica Reseluzión, 1 MArgen
 

de la Escritura de Aumento de Capital y Roforma de istatu-
 

tos te “PROVEEDORA ECUARORIANA 8.4. (PROESA)” otorgada an-
 

te el FJotario Segunto Suplente Br. Raniro Rhea Palacios,
 

el 28 de Agosto de 1986.
 

Quite, 30 de Septienmbro de 1986
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